
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA: 031 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 
                  ACCIONANTE: CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO  

                  ACCIONADA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                   

                                             CESANTIAS PORVENIR S.A. 

                  RADICADO:     170014003002-2022-0007800   

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda, frente a la acción de 

tutela instaurada por CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO CC. 

10.246.504, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a la cual se vinculó a 

COLPENSIONES, DISELCA MANIZALES y OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

HECHOS 

Manifiesta la parte accionante que: 

(…) 

 

 

 



PROCESO:       ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO  
ACCIONADA    :SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICADO:      170014003002-2022-0007800   
 

 

 

2 

 

 

 

 

(…) 

 

 

PRETENSIONES 

Solicita:  
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DERECHOS VULNERADOS 

 

Del texto de la tutela se infiere que la parte accionante considera vulnerado 

su derecho fundamental de petición, debido proceso, seguridad social.  

 

CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA 

            

Al SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., contestó: 

 

(…) 
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COLPENSIONES, informo: 

 

(…) 
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La OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, informó: 
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(…) 
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(…) 

 

 

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar 

mediante este procedimiento la defensa y protección de sus derechos 

constitucionales fundamentales. Por su parte la accionada está habilitada en 

la causa como entidad destinataria de la petición. 

 

COMPETENCIA: 

 

Los presupuestos capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa 

causal alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de 

producirse es de fondo. La parte accionante y accionada tienen capacidad 

para ser partes (artículos 1°, 5°, 10 y 13 del Decreto 2591 de 1991); son 

personas y por tanto sujetos de derechos y obligaciones, este sentenciador es 

competente para resolver la solicitud en primera instancia por mandato del 

artículo 37 ibídem en concordancia con el tercer inciso del numeral 1 del 
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artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; y la petición satisfizo las exigencias de 

los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 

El problema jurídico consiste en determinar si la AFP PORVENIR S.A. y las 

vinculadas están vulnerando los derechos fundamentales de petición, 

seguridad social y debido proceso del accionante al no resolver de fondo su 

solicitud de bono pensional presentada el 08/11/2021.  

CONSIDERACIONES 

Debe señalarse que frente a los términos para resolver solicitudes 

pensionales, la Corte Constitucional en sentencia T 292 de 2014 ha 

manifestado lo siguiente:  

 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 
Según el Artículo 29 de la Constitución Política, “el debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”, en el 
ámbito administrativo entraña la obligación de las autoridades públicas 
de seguir las normas que previamente han sido establecidas para el 

desarrollo de las actuaciones de la Administración, y de respetar los 
derechos y principios que rigen la Función Pública. 

 
Sobre el derecho al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO explicó la 
Corte Constitucional en la sentencia T-699 A de 2011: 

 
“Igualmente, bajo el entendido de que la noción de procedimiento 

rebasa el ámbito de lo estrictamente judicial, la doctrina 
contemporánea ha definido el procedimiento administrativo como el 

modo de producción de los actos administrativos, cuyo objeto principal 
es la satisfacción del interés general mediante la adopción de 
decisiones por parte de quienes ejercen funciones administrativas.  

 
Así pues, dada esa visión del procedimiento como un conjunto de actos 

independientes pero dirigidos a la obtención de un resultado común  
consistente en la adopción de una decisión administrativa definitiva, se 
precisa la observancia del debido proceso en el trámite y expedición de 

cada uno de ellos; lo cual supone que en este contexto se siga la 
reglamentación pertinente y además, en vista de que uno de sus fines 

es el cumplimiento de la función administrativa, el trámite en general 
debe respetar los principios superiores que gobiernan la función 
pública, es decir: la igualdad, la moralidad, la eficacia, la economía, la 

celeridad, la imparcialidad y la publicidad... Subraya propia.” 
 

EL DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL  

“5.1. El derecho a la seguridad social es reconocido nacional e 

internacionalmente como “un derecho humano fundamental y un instrumento 

de cohesión social, [que] contribuye a garantizar la paz social y la integración 
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social”, que se halla consagrado en el artículo 48 de la Constitución 

colombiana, como un servicio público de carácter obligatorio, sujeto a los 
principios de eficacia, universalidad y solidaridad.  

La realización de estos principios es necesaria para garantizar el efectivo y 

pleno goce de este importante derecho, por ello los Estados deben observar 

ciertos requisitos mínimos indicados por diferentes instrumentos de carácter 

nacional y supranacional, que fueron reseñados por la Corte, entre otros, en 
el citado fallo T-414 de 2009, así (no está en negrilla en el texto original): 

“(1) la existencia de un sistema que garantice las prestaciones y servicios 

sociales correspondientes a la atención en salud, las consecuencias derivadas 

de la vejez, la incapacidad para trabajar, el desempleo, los accidentes y 

enfermedades profesionales, así como la atención especial y prioritaria a los 

niños, las mujeres en estado de embarazo, los discapacitados y los 

‘sobrevivientes y huérfanos’; (2) la razonabilidad, proporcionalidad y 

suficiencia de las prestaciones en relación con las contingencias que busquen 

atender; (3) la accesibilidad al sistema, específicamente, la garantía de 

cobertura plena, la razonabilidad, proporcionalidad y transparencia de las 

condiciones para obtener los beneficios y prestaciones, la participación 

ciudadana en su administración y el reconocimiento oportuno de las 

prestaciones”. 

  

5.2. Por ser pertinente para la solución de los presentes asuntos, ha de 

indicarse que el reconocimiento oportuno de las prestaciones pensionales de 

quienes han reunido debidamente los requisitos para ello, tiene fundamento 

en los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima, pues las 

normas y los procedimientos para dicho otorgamiento están previamente 

establecidos y deben ser cumplidos a cabalidad. 

  

5.3. En reiteradas ocasiones la jurisprudencia constitucional ha indicado los 

plazos máximos para resolver de fondo, de manera clara y precisa las 

solicitudes pensionales, así (no está en negrilla en el texto original): 

 

“(i) 15 días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional –

incluidas las de reajuste – en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el 

interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos 

relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver 

sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término 

mayor a los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado 

señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento responderá de 

fondo a la petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya 

interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite administrativo. 

  

(ii) 4 meses calendario para dar respuesta de fondo a las solicitudes en 

materia pensional, contados a partir de la presentación de la petición, con 

fundamento en la aplicación analógica del artículo 19 del Decreto 656 de 1994 

a los casos de peticiones elevadas a Cajanal; 

  

(iii) 6 meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al 

reconocimiento y pago efectivo de las mesadas pensionales, ello a 

partir de la vigencia de la Ley 700 de 2001. 

  

Cualquier desconocimiento injustificado de dichos plazos legales, en 

cualquiera de las hipótesis señaladas, acarrea la vulneración del derecho 

fundamental de petición. Además, el incumplimiento de los plazos de 4 y 

6 meses respectivamente amenazan la vulneración del derecho a la 

seguridad social…. 

  

5.4. Siendo diáfanos los plazos máximos de que disponen las administradoras 

de fondos de pensiones para resolver las solicitudes, cabe anotar que también 

la jurisprudencia ha reseñado que el derecho de petición en materia de 

pensiones, no se agota con respuestas estrictamente formales, evasivas o 
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dilatorias, pues exige que la entidad se pronuncie de fondo, so pena de 

configurar una vía de hecho administrativa,  agravándose la situación cuando 
la persona cumple con los requisitos legales exigidos para acceder a ella. 

Ello ha sido ratificado por esta Corte desde hace varios años, leyéndose en la 

sentencia T-1091 de agosto 18 de 2000, M. P. Alejandro Martínez Caballero: 

“La eficacia y celeridad, dentro de un Estado Social de Derecho implican una 

pronta resolución a las peticiones, dentro de ellas ocupa lugar preponderante 

la de reconocimiento de las pensiones. Luego la organización y el 

procedimiento que las normas señalen para la tramitación y reconocimiento 

de la prestación, no pueden traducirse en obstáculos para el derecho material, 

sino que, por el contrario, deben contribuir a pronta y justa decisión. Lograr el 
orden justo es pues el objetivo y las reglas deben contribuir a ello.”. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

El accionante CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO considera que la 

PORVENIR S.A. está vulnerando su derecho fundamental de petición, 

seguridad social y debido proceso al no dar respuesta de fondo, clara y 

precisa a la petición de devolución de saldos al sistema pensional 

presentada el 08/11/2021, en cuanto cumplió la edad requerida para 

acceder a la pensión por vejez no obstante encontrarse en imposibilidad de 

reunir el número de semanas exigidas.  

 

Del material probatorio que obra en el expediente se observa lo siguiente: i. 

Que el Fondo de pensiones y cesantías PROVERNIR S.A. en comunicado de 

fecha 14/01/2022 informo al peticionario, entre otras cosas: 

 

 

(…) 
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ii. Que no obra en el expediente documento que acredite la respuesta dada 

por parte de Colpensiones frente a la petición de información requerida por 

parte de PROVENIR S.A. el día 13/11/2021 en cuanto a corrección de la 

historia laboral del peticionario; iii. No obstante lo anterior, con la respuesta 

dada por parte de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público ha quedado acreditado que: 

 

 

 

 

iii Y según las alegaciones dadas en sede de tutela, tal circunstancia es 

desconocida por el accionante, a quien no se le ha puesto en conocimiento 

por parte del Fondo de Pensiones el valor del bono pensional liquidado por 

la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público; circunstancia que es violatoria de su derecho al debido proceso, 

pues no se le ha concedido la oportunidad de aceptar o refutar la 

liquidación.   
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Con el fin de ampliar la información y en virtud de los principios de 

eficiencia, celeridad e informalidad de la acción de tutela, se procedió a 

tomar declaración al la accionante, quien bajo la gravedad del juramento 

respondió: 

 

PREGUNTADO: Indique concretamente que hecho lo motivó a presentar la acción 

de tutela? CONTESTO. Estoy desempleado y no tengo ingresos. No trabajo y vivo 

de la caridad. Y tengo pendiente la respuesta de la devolución de mis aportes 

nada que me definen, me dijeron que había una inconsistencia con colpensiones 

y nada más, no me han definido nada mas.  

PREGUNTADO: ¿Cuando elevo la petición, ante qué entidad y que respuesta 

obtuvo? CONTESTO. La eleve ante Porvenir ninguna otra entidad. Por la 

respuesta que me dieron, sé que Porvenir envió a colpensiones el 13 de 

noviembre una petición y colpensiones no ha dado respuesta.  

PREGUNTADO: ¿Usted ha recibido algún pago por concepto del bono pensional o 

devolución de aportes? CONTESTO. Absolutamente nada y tampoco me dan 

razón. La última vez que fui les dije que me devolvieran al menos lo que cotice al 

fondo privado y que luego me reconocían lo de colpensiones y me dijeron que no 

PREGUNTADO: ¿A qué se dedica usted? CONTESTÓ: Nada. Estoy desempleado 

hace un año. vivo de mis hermanos  

PREGUNTADO: ¿Qué edad tiene? CONTESTÓ: 62 no puedo acceder a pensión 

porque me falta MUCHO TIEMPO para cotizar.  

PREGUNTADO: ¿Qué ingresos tiene? CONTESTÓ: nada, lo que me den mis  

hermanos 

PREGUNTADO: ¿Vive en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: apartamento de 

una hermana  

PREGUNTADO: ¿Qué gastos tiene? CONTESTÓ: Los personales, alimentación y 

servicios 

PREGUNTADO: ¿Tiene deudas? CONTESTÓ: muchas. 

 

PREGUNTADO: ¿Declara renta? CONTESTÓ: no declaro” 

 

De manera que, por lo que se ha venido exponiendo, a la fecha la petición 

del actor no ha sido resuelta de fondo y concretamente pues la solicitud aun 

esta insatisfecha y si bien es cierto que el FONDO DE PENSIONES requirió a 

través de comunicado de fecha 13/11/2021 a Colpensiones para que 

informara sobre inconsistencia presentada, también lo es que el término 

para responder de 60 días, se encuentra superado, sin que uno u otra 

Entidad hubieren atendido lo solicitado por el actor al punto que se 

encuentra aún en la incertidumbre sobre el acceso al derecho reclamado; 

por si fuera poco y como fue referido atrás, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público ya liquidó y pagó al fondo el bono pensional del señor 

CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO, luego no se entiende ni se 

encuentra justificado el motivo por el cual tal circunstancia no le ha sido 

informada, ni reconocida la prestación.   
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De manera que a juicio del Despacho las gestiones adelantadas por el 

Fondo de pensiones no son suficientes para la garantía de los derechos de 

petición y debido proceso que hoy reclama el accionante pues recuérdese 

que el debido proceso no solo abarca la realización de los trámites 

necesarios para atender la petición, sino que los mismos deben ajustarse a 

los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y los preceptos 

constitucionales que regulan cada caso particular, en concreto la Ley 1299 

de 1994 y el Decreto 3798 de 2003, sin que obre justificación frente a la 

superación de los plazos establecidos para este tipo de trámites. 

 

Dicho escenario, muestra sin lugar a dudas que la petición del tutelante se 

encuentra sin resolver, pues pese a que su bono pensional ha sido 

reconocido y girado al Fondo de pensiones desde el 21/12/2021, éste ha 

guardado silencio frente a la materialización del derecho invocado por el 

actor, por lo que deberá atender la petición en un tiempo razonable y 

proporcionado, sin interponer obstáculos por trámites administrativos o 

barreras burocráticas innecesarias, que entorpezcan el goce pleno de los 

derechos; permitiendo entonces al usuario reconocer u objetar de ser el 

caso el valor reconocido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de 

esta forma continuar el procedimiento correspondiente ya fuera requerir la 

subsanación o emitir el pago.  

 

Por lo anterior se ampara el derecho fundamental de petición y debido 

proceso a favor del accionante y en consecuencia se ordenará a AFP 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, en el marco de sus competencias, 

adelantar los trámites correspondientes para dar respuesta de fondo al 

accionante frente a la petición de reconocimiento y pago de bono pensional 

en el término perentorio de DIEZ (10) DIAS posteriores a la notificación de 

esta providencia.  

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de petición, seguridad 

social y debido proceso a favor de CARLOS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO 

CC. 10.246.504, vulnerados por PORVENIR S.A.  
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SEGUNDO: ORDENAR a AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES en el marco 

de sus competencias, adelantar los trámites correspondientes para dar 

respuesta de fondo al accionante frente a la petición de reconocimiento y 

pago de bono pensional en el término perentorio de DIEZ (10) DIAS 

posteriores a la notificación de esta providencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes en la presente tutela 

por el medio más expedito, advirtiendo que contra la presente providencia 

procede la impugnación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su 

notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de conformidad con lo dispuesto en 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: ORDENAR remitir el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, siempre y cuando el fallo no fuere impugnado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


